
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SHCP / Decreto por el que se expide la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 30 de 
diciembre a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 
La presente Ley tiene por objeto establecer el método de cálculo que 
debe aplicar el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para 
determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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